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co dado de alta se efectuará mediante los m is
mos requis itos que el ingreso. (Véase el artículo 
10).

A rt. 34. L.a reorganización in te rio r de cada 
establecim iento en lo que a las relaciones de los 
enfermos con sus fam iliares se refiere, queda al 
prudente c rite rio  del d irector-m édico del estable
cim iento, así com o la form a y técnica de la asis
tencia prestada en aquél. Dicha organización 
será especificada convenientemente en el Regla- 
to prop io  de! establecim iento, según dispone el 
artículo 6.° de este decreto.

A rt. 35. E¡ presente decreto deroga todas las 
disposiciones referentes a la asistencia de enfer
mos mentales publicadas con anterioridad.

Dado en M ad rid  a tres de ju lio  de mi! nove
cientos tre inta y uno .— E l Presidente del G o 
bierno p rov is iona l de la República, N iceto A lca  
¡á -Zam ora  y  T o rre s .— El M in is tro  de la G ober
nación. M ig u e l M aura

( Gaceta  del 7 de ju lio  de 1931.)

D E C R E TO

A propuesta del M in is te rio  de la Gobernación 
y de acuerdo con el C onsejo de m inistros.

Vengo en au to riza r a aquél para presentar a 
las C ortes C onstituyen tes un proyecto de ley eu 
evitación de las reclamaciones formuladas por 
los M édicos titu la res Inspectores municipales de 
Sanidad, por resoluciones in justas realizadas en 
la p rovis ión de vacantes como en el pago de 
las dotaciones que en derecho les corresponden-

Dado en M adrid  a 24 de jun io  de 1932.— Ni. 
ce lo  A lc a lá  Z a m o ra  y  T o rres .— M in is tro  de la 
G obernación, S an tiago  C asares Q uiroga.

A las C ortes C onstituyentes:

Las numerosas y frecuentes reclamaciones 
form uladas ante el m in isterio  de la G obernación 
por los M édicos titu lares Inspectores m unicipa
les de S an idad , por resoluciones injustas rea li
zadas, tanto en los concursos para la provis ión 
de vacantes com o con fic tic ios pretextos en la 
demora en el pago de las dotaciones que en de
recho les corresponden y la necesidad y urgen
cia de im pedir la continuación de abusos de es
ta clase, recomiendan al m in is tro  que suscribe, 
de acuerdo con el C onse jo  de m in is tros, som e
ter a las C ortes C onstituyentes el siguiente

P R O Y E C T O  DE LE Y

A rtícu lo  l . °  Todas las plazas de Inspectores 
m unicipales de Sanidad, vacantes o que vaca- ; 
ren a pa rtir de la fecha de la prom ulgación de i 
esta ley y cuya existencia se halle reconocida 1 
por la c lasificación o disposiciones legales v i-  I 
gentes, serán provis tas previo  anuncio publica- ■ 
do en la «Gaceta de M adrid», con personal per
teneciente a I C uerpo respectivo (artícu lo  43 del 
Reglamento de Sanidad m unicipal), por oposi
ción directa o por concurso, según acuerdo de 
¡a C orporac ión  correspondiente y con sujeción 
a las norm as reglam entarias que oportunamente

dictará el M in isterio  de la G obernación a p ro 
puesta de la Dirección general de Sanidad.

A rt. 2 .° Las instancias so lic itando dichas p la
zas se presentarán en el térm ino im prorrogable 
de un mes, a partir del anuncio en la «Gaceta», 
en la Inspección provincia l de Sanidad corres
pondiente, la cual propondrá, dentro de un p la
zo de diez días, a !a C orporación municipal res
pectiva los térm inos reso lutorios de! concurso, 
pudiendo los Ayuntam ientos en caso de no ha 
liarse conformes con los mismos, elevar lo ac
tuado con alegación en contra al M in is te rio  de 
la G obernación, el cual resolverá previo informe 
de las D irecciones de Adm in istración y de S a 
nidad.

A rt. 3 .° C ontra los fallos que se dicten pol
los Ayuntam ientos al resolver los expedientes 
contra los Inspectores municipales de Sanidad, 
ins tru idos  con sujeción a ios preceptos del E s
tatuto municipal y sus Reglamentos, podrán los 
interesados recurrir ante el M in is te rio  de la G o 
bernación. el cual previo informe favorable de 
las D irecciones de Adm in istración y de Sanidad, 
podrá suspender el acuerdo m unicipal, en tanto 
se dicte fa llo  defin itivo  por el T ribuna l C onten- 
c ioso -A dm in is tra tivo , si hubiere s ido interpues
to recurso por esta vía.

A rt. 4.° En caso de demora en el pago de 
las dotaciones asignadas en los presupuestos 
locales a los Inspectores municipales de S a n i
dad, podrán recurrir éstos en queja ante los g o 
bernadores civiles, quienes exig irán de los A yun 
tam ientos correspondientes certificación de los 
gastos que con cargo al presupuesto municipal 
hayan s ido satisfechos, y si de su examen se 
dedujera incum plim iento del artículo 11b del Re
g lam ento de empleados municipales, se dará 
cuenta por la citada autoridad a la judicia l de la 
in fracción de los preceptos c itados a los efectos 
que procedan.

A rt 5 .° Se faculta al m in is tro  de la G ober
nación para d ictar, a propuesta de ¡as D ireccio
nes generales de Adm in istración y Sanidad, las 
reglas necesarias para la más perfecta aplica
ción y desarro llo  del presente proyecto de ley. 
M adrid  24 de jun io  de 1932.—El m in is tro  de la 
G obernación, Santiago  C asares Q uiroga.

M I N I S T E R I O  DEL T R A B A J O  Y P R E V I S I O N
l ,a  p r ó x i m a  i m p l a n t a c i ó n  de l  S e g u r o  de  

E n f e r m e d a d

O RDEN

Excm o. S r.: E l artículo 4b de la C onstituc ión  
de la República española dispone que la leg is 
lación protectora del trabajo comprenda ios S e
guros de enfermedad, accidentes, paro forzoso, 
vejez, invalidez y muerte. Y la misma C ons titu 
ción refleja, principalmente en el artículo 65, una 
muy seria preocupación por que los C o n ve 
n ios internacionales referentes a la o rgan iza 
ción del trabajo o a la vida de los trabajadores,
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